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b) Comprobación de las fases de esterilización de! agua del 
mar.

c) Siembra de agua de mar.
d) Siembra de agua esterilizada.
e) Comprobación de las fases de esterilización.
f) Siembra de moluscos contaminados.
g) Control de los periodos de estabulación, según las espe

cies y el índice de contaminación.
h) Control de las zonas de embalaje.
i) Control de la limpieza de los embalajes y zonas anejas.

Cuarta.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la forma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado», número 91), o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de .24 de 
julio, que pueda afectarle.

Sexta.—Asimismo, se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio 
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos y demás 
concordantes y que le sean de aplicación.

Séptima.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública de los impuestos que gravan las 
concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones pa
trimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar la de
claración de no sujeto el acto a tal impuesto hecha por la De
legación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pes

ca, Miguel Aldasoro Sandberg.

limos. Srés. Subsecretario de Pesca y Director general d ; Pesca
Marítima.

9218 RESOLUCION de 13 de enero de 1981, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se otorga el título de ganadería diplomada 
a la explotación ganadera del Grupo Sindical de 
Colonización número 12.885, propietario de la finca 
La Carballeira», sita en la parroquia de Castro- 
Mesia (La Coruña).

A solicitud de Grupo Sindical de Colonización número 12.885, 
para que le fuese concedido el título de ganadería diplomada, 
a la de su propiedad de la especie bovina de raza «Frisona», 
situada en el término municipal de Castro-Mesia (La Coruña); 
vistos los informes preceptivos, y de acuerdo con lo que deter
minan el Decreto de 26 de julio de 1956, y la Orden ministe
rial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por orden del 
excelentísimo señor Ministro do este Departamento, con esta 
fecha, y a propuesta de esta Dirección General, el título de 
ganadería diplomada a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios puarde a V. S.
Madrid, 13 de enero de 1981.—El Director general, Luis Del

gado Santa Olalla.

Sr. Delegado Provincial de Agricutura de La Coruña.

9219 RESOLUCION de 13 de enero de 1981, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se otorga el título de ganadería diplomada 
a la explotación ganadera «Cooperativa Comunita
ria San Miguel», sita en el término municipal de 
Soba (Santander),

A solicitud de «Cooperativa Comunitaria San Miguel», para 
que le fuese concedido el título de ganadería diplomada, a la de 
su propiedad, de la especie bovina de raza «Frisona», situada 
en el término municipal de Soba (Santander); vistos los infor
mes preceptivos, y de acuerdo con lo que determinan el De
creto de 26 de julio de 1956, y la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1957. ie ha sido concedido por orden del excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, con esta fecha, y a pro
puesta de esta Dirección General, el título de ganadería diplo
mada, a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos señalado;, 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de enero de 1981.—El Director general. Luis De! 

gado Santao'alia.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Santander.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9220 ORDEN de 9 de marzo de 1981 por la que se 
concede la condición de cotización calificada a las 
acciones emitidas por la Sociedad «Urbanizadora 
Santa Clara, S, A.».

Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial de Co
mercio de Madrid en fecha 12 de febrero de 1981, a solicitud 
de la Sociedad urbanizadora «Urbanizadora Santa Clara, So
ciedad Anónima», con domicilio en Jerez de la -montera (Cá
diz), calle Eguiluz, 4 y 6, en orden a que sean declarados va
lores de cotización calificada las acciones serie A, números 1 al 
20.000, ambos inclusive, y serie B, números 1 al 4.000, ambos 
inclusive, de 5.000 pesetas nominales cada una de ellas, emiti
das por la citada Sociedad y admitidas a contratación pública 
y cotización oficial en dicha Bolsa,

Este Ministerio de Economía y Comercio, en atención a que, 
seéún la certificación aportada por la Bolsa de Madrid los indi
cados títulos-valores han superado los indices mínimos de fre
cuencia de cotización y de volumen de contratación definidos en 
los artículos 38 y 39 del Reglamento ce las Bolsas Oficiales de 
Comercio aprobado por Decreto :506/x987, de 30 de junio, para 
poder optar a la condición de cotización calificada prevista en 
el a-tículo 22 del Decreto-ley 7/1984, de 30 de abril, ha resuelto 
que las acciones anteriormente descritas se incluyan en la ela
ción de valores que gozan de la condición de cotización califi
cada.

Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 
Economía, José Enrique García-Romeu y Fleta.

9221 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 22 de abril de 1981

 Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... 88,078 88,308
1 dólar canadiense ........................ 73,738 74,019
1 franco francés ............................ 17,106 17,167
1 libra esterlina ............................ 191,120 191,972
1 libra irlandesa ............................ 147,882 148,622
1 franco suizo ............................... 44,394 44,622

100 francos belgas ............................. 247,236 240,579
1 marco alemán ............................ 40,443 40,642

100 liras italianas ............................. 8,122 0,151
1 florín holandés ............................ ..... 36.425 36,596
1 corona sueca ................................ 18,044 18,732
1 corona danesa ............................. 12,856 12,908
1 corona noruega ............................ 16,040 10,111
1 marco finlandés ........................ 21,151 21,258

10(1 chelines austríacos ..................... 571,304 575,034
100 escudos portugueses ................. 149,792 150,696
100 yens japoneses ............................ ..... 40,450 40,649

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9222 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres por la que 
se hace publica la adjudicación definitiva de la 
concesión del servicio público regular de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre Reinoso 
de Cerrato y Magaz (E-282/80).

El ilustrísimo sñor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 5 
de julio de 1977, con fecha 24 de marzo de 1981, ha resuelto 
otorgar definitivamente a don Pedro Antolín Encinas, la conce
sión de! citado servicio como hijuela-desviación del ya estable
cido entre Cevico-Navero y Palencia 1V-130), provincia de Pa- 
lencia, con arreglo a la Ley y Reglamento de Ordenación de
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Transportes vigentes, y, entre otras, a las siguientes condiciones 
particulares:

Itinerario: Longitud, 8,5 kilómetros Reinoso de Cerrato, Soto 
de Cerrato y Magaz.

Expediciones: Tres sencillas los dios laborables y una de ida 
y vuelta los festivos.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-130.
Clasificación respecto al ferrocarril: Afluente b) en conjunto 

con el servicio-base V-130.
Madrid. 24 de marzo de 1981.—El Director general, Jesús 

Posada Moreno.—1 975-A.

9223 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Transportes Terrestres, por la 
que se hace pública la adjudicación definitiva de la 
concesión del servicio público regular de transpor
tes de viajeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Alcalá de Henares y el Cruce de El Gurugú 
( E-282/79).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 25 de marzo de 1981 ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Empresa Trap, S. A.», la concesión 
del citado servicio, como hijuela del ya establecido entre Ma
drid y Sacedón (V-1.091), provincia de Madrid, con arreglo a las 
Leyes y Reglamentos de Ordenación y Coordinación de Trans
portes vigente, y, entre otras, a los siguientes condiciones parti
culares:

Itinerario: Longitud de 5 kilómetros, Alcalá de Henares y el 
Cruce de El Gurugú, se realizará sin paradas fijas intermedias.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Alcalá de Henares y el 
Gurugú y viceversa y de dicho tramo para el tramo entre El 
Gurugú y el empalme de Loeches y viceversa.

Expediciones: Una de ida y vuelta los dias laborables, entre 
Alcalá de Henares y Santorcaz, con intensificación parcial del 
servicio-base en el tramo cruce de El Gurugú-Santorcaz.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-1.091.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio-base V-1.091.
Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Director general, Jesús Po

sada Moreno.

9224 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la 
concesión de un servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Baza y Serón (E-174/78).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 25 de marzo de 1981 ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Transportes Alsina Graells Sur, So
ciedad Anónima», la concesión del citado servició, como hijuela 
del ya establecido entre Ugijar y estación de Calasparra 
(V-3.162), provincias de Almería y Granada, con arreglo a las

Leyes y Reglamentos de Ordenación y Coordinación de Trans
portes vigentes, y, entre otras, a las siguientes condiciones 
particulares:

Itinerario: Longitud, 30 kilómetros, Baza, Caniles, El Hijate y 
Serón.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Baza y Caniles y vice
versa.

Expediciones: Entre Huércal-Overa, una de ida y vuelta los 
dias laborables con la intensificación del servicio-base en el tra
mo parcial afectado.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-3.162.
Clasificación respecto al ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio-base V-3.182.

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Director general, Jesús Po
sada Moreno.

9225 RESOLUCION de 15 de abril de 1981, de la Segun
da Jefatura Zonal de Construcción de Transpor
tes Terrestres de la Dirección General de Infraes
tructura del Transporte, señalando fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por el grupo primero del 
expediente de expropiación de urgencia motivado 
por los obras del «Proyecto de penetración en Va
lencia del ferrocarril suburbano. Infraestructura del 
tramo empalme-Turia», en el término municipal de 
Valencia.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa y ocupación 
temporal por causa de utilidad pública de los bienes y dere
chos afectados por tas obras arriba indicadas, declaradas de 
urgencia a los efectos de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre 
de 1954, per resolución del Ministerio de Transportes y Co
municaciones de fecha 24 de septiembre de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 248, de 15 de octubre), en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.º del Decreto de 12 de no
viembre de 1959,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que. le están 
conferidas, ha resuelto señalar el día. 7 y siguientes del pró
ximo mes de mayo para proceder correlativamente, a partir 
de las nueve treinta horas, al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos a expropiar, en 
los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, sin 
perjuicio de proceder a instancia de parte a un nuevo recono
cimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente noti
ficado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un No
tario, sin perjuicio de ser publicado en los boletines «Oficial 
del Estado», en el de la provincia y en los diarios «Levante» 
y «Las Provincias», de Valencia, así como expuesto al público 
en el tablón de anuncios del indicado excelentísimo Ayunta
miento, en unión del plano parcelario» a efectos de subsana- 
ción de posibles errores cometidos en la toma de datos, sub- 
sanaciones que podrán efectuarse mediante escrito dirigido a 
la Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres, calle Agustín de Bethencourt, 25, segundo (Madrid-3), 
al excelentísimo. Ayuntamiento de Valencia o ya verbalmente 
en el mismo momento del levantamiento del acta previa.

Finca Propietario Situación finca Clasificación Superficie 
a expropiar

Ocupación temporal

Superficie Plazo

1 D. Jaime Belloch Urios .............  ........ El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 738 545 24 meses
2 D. Jaime Belloch Urios ........................ El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 750 425 24 meses
3 D.* Angeles Montesinos Muedra ........ El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ _ 109 24 meses
4 D. Luis Almenar Ramón y hermanos. El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 1.058 854 24 meses
5 D.* Rosario y Luisa Carbonell Marza. El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 570 920 24 meses

6

D. José Benavent Valls ...................... El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 45 50 24 meses
7 D. Borja Sanchis Gil de Avalle y

hermanos ..................  ... ... ............. El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 609 240 24 meses
8 D. Hilario Pons y hermanos .............. El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 497 626 24 meses
9 D. Enrique Andrés Ferriol ................ El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 324 400 24 meses

10 D.* Francisca y Dolores Sebastiá ........ El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ 732 1.100 24 meses
11 D.° Francisca y Dolores Sebastiá ........ El Cuadrat - Benicalap ... Urbana ........ — 11 24 meses
12 D. Joaquín Benavent Amáu .............. Campanar .......................... Urbana ........ 80 61 24 meses
13 D. Blas Sebastiá Pons......................... Campanar .......................... Urbana ........ 870 917 24 meses
14 D. Antonio Sebastiá Pons ................... Campanar .......................... Urbana ........ 800 745 24 meses
15 D. Rafael Rodríguez Mollns .............. Campanar .................... ... Urbana ........ 26 416 24 meses
16 D.1 María Teresa Ricos Mir y herma

nos ........................................................ Campanar ... .................... Urbana ........ 780 873 24 meses
17 D.* Pilar Criado Becerril ..................... Campanar .......................... Urbana ........ 468 924 24 meses
18 D.* Edesia Frigola Noguera.................. Campanar ....... .................. Urbana ........ 754 768 24 meses
19 D.* Carmen Frigola Noguera ........ Campanar ....... .................. Urbana ........ 413 207 24 meses
20 D. Antonio Garcés Ponj ... Campanar .......................... Urbana ........ — 56 24 meses
21 Comunidad Acequia de Tormos ........ El Cuadrat - Benicalap ...

Madrid, 15 de abril de 1981.—El Ingeniero jefe, José Ponte.


